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Visto qllP, ti" ({ ,,1f()llllid;¡d <.11111;I~: ;111 ihuciones que

emergen de las Leyes 1().~m(), 1(}[i[)3 y 11.34(), V ('11 vir h u l cI{! In apremlante

situación derivada de fenómenos clirll;'¡liC(l~; do i,Hllldflcit·" I Y ~eqllil\ por la que

atraviesan diversos partidos de la I'rovillcia de LJUCI\OSAir es, se dictó el

Decreto 383-';00 que cUIl!>ayl<1hpIH)lidll!: iIlIP()':ilivfl!~ P;ll:l 1;1': jO\l:lS afectadas.

Que medianlo I!I :,,1 !, d(~11)('CIPto 11\(!IWi()l18du,se previó

la intervención, a los fines del rncPll(wirllif'\llo dI' I:l!: pXf'Il(.i()IH~Sdispuestas por

.ta norma, del. Comité Coordinador de I\lpllc:iÚ\l ;\ 1;1~ :;ill/;lCi(llles de Desastre

creado por el art. 4 del Decreto )!)1I 1/0(). Y

. CONSIDERANDO:

Que distintas c:'11l1;1I;¡~;y (!lIlid~HJ('~; II)PIU~:ullt;¡livas de los

sectores comprendidos en los beuoliclos dispuestos pOI el UPCI0tO 3B37100,

dan cuenta de las dificultades quo on 1;1 IH;klic;\ '-,) fllpr:Plltnll p~l~ poner en

marcha el mecanismo previsto en 1;1 Iiouun

Que en razón dI) Inl ciICt\II~;I;\Il\.i;\ resulta necesario

establecer un mecanismo distinto al previsto hasta 01 momento. COIl la finalidad

de que los contribuyentes alcanzados por los I>nlwficilJs fllovir.;los 011 el citado

Decreto puedan acceder él los mismos.

Que on este orden d(~ idens n~~QlIlV0I1i()lIin establecer los
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porcentajes de afectación C()nrO"IH~ :, 1;1 11':11 Ill;lqllill1d tI!'1 1!!1I('JII)(~noclimático

adverso.

-.~
Por ello,

El GOBERNADOH DE LA PROVINCIA VE BUENOS AIHES

lJECRE 1":

Artículo 1°._. Establécese en UIl 02% 0.1 porcentaje (h~ exención de los

Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos previsto en el Decreto

3837/00, para los contribuyentes que dosarrollen actividades de producción

agropecuaria, y en un 80% el previsto para los contribuyentes que desarrollen

actividades industriales, comerciales y/o prestación de servicios.

El porcentaje de exención del Impuesto de Sellos :-0 npli(;~lI;', sobro la parte del
1

tributo que corresponda abonar al beneliciario.

Artículo 2°.- Establécese en un 00% el porcentaje do exención del Impuesto

Inmobiliario previsto en el Decreto 3837/00, para los contribuyentes del

Impuesto Inmobiliario Urbano Edificado, y en un Ü~'X, ('1 previsto para los

contribuyentes del Impuesto Inrnobiliar io nllréll.

Artículo 3°._Los porcentajes de exención establecidos PIl el presente Decreto.

resultan aplicables aún en los casos en que, COI1 la intervención del Comité

Coordinador de Atención a las Situaciones de Desastre. creado a partir de lo

dispuesto en el articulo 4 dol Docmto /.GI\1I()(), 1,1 !l1;lflfl 11" :lfnc1<1ciú" resucito
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hubiera sido establecido ell un porconía]o iulorior ,11 pr(!vi~;11)on los artículos 10

y 20 del presente Decreto.
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Articulo 40
._ De tratarse de contribuyentes que ya yOZéJll do una exención de

pago parcial del tributo, por aplicación de las leyes -12J22. -12323 Y 123G8, el

porcentaje de exención otorgado en función de lo establecido en el Decreto

3837/00 deberá ser aplicado sobre la porción del impuesto yravada que 110

hubiera sido alcanzada por el beneficio do exención anleriormente otorqado.

Articulo 5°._ Autorizase a la Dirección Provincial de Rentas, a dictar todas las

normas complementarias que resulten necesarias para el reconocimiento de las

exenciones dispuestas en el Decreto 3837/00, de conformidad con el alcance

previsto en el presente, y a emitir las certificaciones que resulten pertinentes.

Artículo 6°.- Los porcentajes de exención establecidos en el presente Decreto

surtirán; efectos para las obligaciones fiscales (cuotas, anticipas y/o impuestos)

que se devenguen a partir del 10 de setiembre del ario 2000 y hasta el 31 de

diciembre del año 2001, inclusive, fecha a partir de la cual cesará el régimen

'del Decreto 3837/00 con la presente modificación.
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¡' Articulo 7°.- Deróguense los artículos 4 y Gdel Decreto :30:\ 7100_

--,'rr
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Artículo 8°._ El presente Uecrelu será relrondado por los señores Ministros

Secretaríos en los Departamentos el!'! /\gr iCtllh118, (-;nnndf>1 ia y I\limentación y de

Economía.

Articulo 9°,_ Regístrese, notifíquese al señor Fiscal de Estadu, comuníquese,

publiquese y dese al Boletín Oficial. Cumplido, archlveso

DECRETO N° 24G7
{)J!rJ~JAA.._?¡-

fiAROlDO AMI\DO lEOEU
. . MINISTRO

M'l1Islt'lo dt AgrlcuNuflI Oanaderla
y fII¡,nenfaclón

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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